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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA LILIANA CASTELLANOS VÁSQUEZ 

DEMANDADOS: NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

ESTADO 

ELECTRÓNICO: 

No. 005 de 19 de enero de 2024. 

 

Encontrándose el proceso, pendiente del traslado de excepciones propuestas por el 

Ministerio de Educación, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

se advierte que este asunto reúne los requisitos previstos en el artículo 182A del 

CPACA1, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, para dictarse 

sentencia anticipada. 

 

A. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

De acuerdo con los hechos de la demanda y la contestación de la entidad 

demandada, así como documentación integrada al expediente, estima el Despacho 

que el problema jurídico a resolver es el siguiente:  

 

1. ¿De acuerdo al contenido del contrato “CTJ100143-FID PAGO DE PROCESOS 

JUDICIALES CON PRETENSIÓN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE SANCIÓN 

POR MORA EN EL PAGO TARDÍO DE LASCESANTÍAS DE LOS DOCENTES DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1955 DE 2019 Y DECRETO 2020 DE 2019)”, se debe 

declarar probada la excepción de transacción? 

 

B. TRASLADO DE ALEGATOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las partes para alegar de 

                                                           
1 “ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El 

nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia anticipada: 

(…) 

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. 

Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. (…)” 
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conclusión y al Ministerio Público para que presente concepto de fondo si a bien lo 

tiene, por el término común de diez (10) días. Vencido este término, se procederá a 

dictar sentencia anticipada de forma escrita. 

 

De  igual  modo,  a  efectos  de  dar  cumplimiento  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  

3°  de la Ley 2213/22  que  indica: “Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones.  Es  deber  de  los  sujetos  procesales realizar  

sus  actuaciones  y  asistir  a  las  audiencias  y  diligencias  a  través  de  medios tecnológicos.  Para  el  

efecto  deberán  suministrar  a  la  autoridad  judicial  competente,  y  a todos los demás sujetos procesales, 

los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de  estos  un  ejemplar  

de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial”; se  insta  a  las  partes  y  sus  apoderados  para  

que  los  documentos  que  deseen compartir durante el traslado sean remitidos a 

los correos de los sujetos procesales, y al  buzón  electrónico  de  la  agente  del  

Ministerio    Público,    Procuradora    180  Judicial I para    Asuntos    

Administrativos.  

 

C. Cuestión final 

 

SE RECONOCE personería jurídica al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y la T.P. No. 250.292 

del C.S de la J. para representar los intereses de la Nación, Ministerio de Educación 

Nacional, en los términos y para los fines del poder a él conferido por el señor 

FIERRO MAYA, en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional (Documento electrónico: AnexoEscritura.pdf) 

 

SE RECONOCE personería jurídica al abogado ALEJANDRO ÁLVAREZ BERRÍO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.054.919.305 y la T.P. No. 241.585 del 

C.S de la Judicatura para representar los intereses de la Nación, Ministerio de 

Educación Nacional, en los términos y para los fines del poder a él sustituido por 

apoderado principal. (Documento electrónico: AnexoPoder.pdf) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS GONZAGA MONCADA CANO 

JUEZ  
 

 

 


